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A fin de mejorar la atención a la ciudadanía mediante la 
habilitación de servicios digitales, el Organismo Especializado 
para las Contrataciones Públicas Eficientes (OECE) pone a su 
disposición el Formulario de Devolución de Tasas para 
facilitar la presentación de documentos ante la entidad de 
manera virtual. Este servicio digital le permite presentar, de 
forma estructurada e intuitiva, los documentos para el inicio 
de trámites enmarcados en las competencias del OECE.

Presentación
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de Devolución 
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Nota Importante
Los usuarios pueden acceder al Formulario de Devolución de Tasas desde 
cualquier dispositivo (PC, laptop, celular y/o tablet) con acceso a Internet.

El presente formulario se utiliza únicamente para solicitar pagos de 
procedimientos administrativos o servicios no exclusivos NO realizados ante el 
OECE. Este formulario se enviará automáticamente a la Unidad de Finanzas de 
la Oficina de Administración del OECE para su evaluación y atención.

Para solicitar la devolución de tasas, el usuario deberá tener en cuenta lo 
siguiente:

1.  Todo trámite de devolución es personal. 

2.  Los datos que ingrese al formulario deben ser verdaderos. Dichos datos 
serán validados en línea. Así mismo, los datos deben ser llenados 
correctamente en el orden establecido.

3. En el motivo de la devolución, se deberá tener en cuenta las siguientes 
opciones:

         - RUC no válido.
         - Pago caduco.
         - Otros (donde el usuario deberá especificar el motivo). 

4. Tratándose de personas jurídicas, el trámite deberá ser efectuado por el 
Representante Legal.

5.  La comunicación de envío del formulario y toda notificación se realizará al 
correo electrónico declarado por el usuario en la Mesa de Partes Digital.

6.  Para el cobro de la devolución de la tasa se notificará al correo electrónico 
declarado por el usuario. Así mismo, esta devolución se encuentra 
deducido por la comisión bancaria de S/ 7.50 al hacerse efectivo el cobro 
en las ventanillas del Banco de la Nación.
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PASO Ingreso al Formulario  

de Devolución de Tasas
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Ingrese al Formulario de Devolución de Tasas a través de la Mesa de Partes 
Digital en la página web del OECE: www.oece.gob.pe

Ubique el enlace de 
acceso a la Mesa de 
Partes Digital en el 
portal web del OECE.

En la opción “Acepte los 
términos y condiciones”, 
marque la casilla y haga clic 
en el botón Continuar.

Mesa de partes

https://www.gob.pe/oece
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En la sección “Datos 
principales” del formulario, 
registre sus datos de 
identificación, según su 
personería. Luego pulse el 
botón Continuar.

En la sección “Validación en 
dos pasos”, registre su 
dirección de correo 
electrónico. El sistema le 
enviará un código de 
verificación a dicho correo 
electrónico. Deberá ingresar 
dicho código para validar su 
correo electrónico.
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En la sección “Datos del trámite o servicio”, en la opción “Seleccione la Mesa de 
Partes” podrá elegir el módulo a través del cual se tramitará su documento. A 
continuación, ubique en el menú el nombre de su trámite: Devolución de Tasas.

En la opción “Sede”, 
seleccione la sede según 
su ubigeo. Este debe 
corresponder a su 
domicilio fiscal - SUNAT.

En la opción “Motivo de 
solicitud”, seleccione 
según corresponda: 
pago caduco, RUC no 
válido u otros.
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En la sección “Datos del voucher”, 
registre los datos del pago 
realizado: banco, RUC, número de 
voucher, fecha de pago, monto 
original del voucher y concepto 
pagado. Luego, adjunte una 
imagen digital (PDF o JPG) legible 
del voucher de pago. La imagen 
debe mostrar los datos del 
depositante y el abono a la cuenta 
del OECE.

En la opción “Datos Persona 
autorizada”, marque la casilla 
“NO” solo si el Representante 
Legal, de una persona jurídica, 
autoriza el cobro de la devolución 
a un tercero.

Tener presente que los datos que 
registre de la cuenta el banco y el 
CCI deben ser de la persona que 
consignan como autorizada sea 
este un tercero o del 
representante legal.

En la sección “Adjunte otros 
documentos”, sólo si el 
representante legal autoriza el 
cobro a un tercero, debe cargar la 
carta poder suscrita y sellada por 
el representante legal incluyendo 
número de DNI.

99999

999999999

999999999

9999999999999999999

XXXXXXX XXXXX
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PASO Confirmación

del registro
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Una vez que complete los 
datos y cargue digitalmente el 
documento principal y sus 
anexos, podrá previsualizar su 
registro, junto con la 
declaración de aceptación de 
términos y condiciones. 

xxxxxxxxxx

xxxxxxxxxx

xxxxxxxxxx xxxxxx

xxxxxxxx

xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx

xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx

xxxxxxxxxxx
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Si lo desea, al finalizar el 
trámite, podrá visualizar y 
descargar   el registro 
correspondiente, en 
formato PDF.

@ Posteriormente, recibirá un correo electrónico de 
confirmación automática de recepción.

REGISTRO N° 2025-00107 DE MESA DE PARTES DEL ORGANISMO ESPECIALIZADO DE
PARA LAS CONTRATACIONES PÚBLICAS EFICIENTES

Te brindaremos una respuesta en un plazo máximo de 20 días hábiles.

Formulario registrado el 21/01/2025 a las 17:50 PM horas.

DATOS PRINCIPALES

Tipo y número de documento:

Nombre/Razón social:

Teléfono:

Correo electrónico:

RUC-20419026809

ORGANISMO ESPECIALIZADO PARA LAS CONTRATACIONES

6135555

jpvaldiviezo@oece.gob.pe

DATOS DEL TRÁMITE

Nombre del Trámite o Servicio:

Sede:

DEVOLUCIÓN DE TASAS

Otros

DATOS DEL VOUCHER

Representante legal / Funcionario

Tipo y número de documento

Nombre / Razón Social

DNI 99999999

Juan Perez Ubillus

LIMA

Motivo:

Prueba

Número de voucher:

Banco:

Fecha del voucher:

Concepto:

478787

BANCO DE LA NACIÓN

12/01/2025

CONSULTAS DEL SECTOR PRIVADO O SOCIEDAD CIVIL SOBRE
LA NORMATIVA DE CONTRATACIONES DEL ESTADO

Monto original del voucher: 1292

DATOS PERSONA AUTORIZADA:

Titular gestiona la devolución:

Tipo y número de documento:

Nombre completo:

Banco:

Cuenta:

Código de cuenta interbancario

NO

DNI 99999999

Paul Gutierrez Barba

Banco de la Nación

12345678910

01987654321556566655

Otros

Recibidos
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03
PASO Recepción de

su solicitud

Una vez registrado el documento de 
manera satisfactoria, se generará y 
notificará su código de la Mesa de 
Partes Digital respectivo. 

Asimismo, se derivará el documento 
al órgano o unidad orgánica 
competente, para su atención. 
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Dentro de los 20 días hábiles de presentada su solicitud se 
le notificará el resultado de la evaluación al correo 
electrónico declarado en la Mesa de Partes Virtual, de 
proceder la solicitud, dentro de los 10 días hábiles 
siguientes a la notificación se abonará en la cuenta 
indicada en su solicitud de devolución de tasa. 

También existe la posibilidad que su trámite sea observado; 
en cuyo caso, se notificará a su correo electrónico 
declarado en la Mesa de Partes Virtual para la subsanación 
en un plazo máximo de dos (2) días hábiles contados a 
partir del día siguiente de su notificación. De no subsanar la 
observación, se tiene como no presentado el Formulario.

Notas finales
a considerar
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